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Se suscribe en esta ciudad en 
)a librería de Miíion á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seño
res suscriptorei, y 9 fuera fran
co de porte. 

Los artículos comunicados y 
ios anuncios &c. se dirigirán i 
la Redacción, francos de porte, 
i la calle de la Zapatería, n. 1," 
.freate 4 lat Caracuria*. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político de esta Provincia. 

Por e l Ministerio de Ja Gobernación de la 
Península se me dice con fecha 8 del actual lo 
que copio. 

»E1 Sr. Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia me comunica lo siguiente.^S. M . la REI
NA Gobernadora se ha servido dirigirme el de
creto que sigue. 

Doña ISABEL H por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española, REI
NA de las Españas, y durante su menor edad la 
REINA viuda Doña María Cristina de Borbon,su 
augusta Madre, como Gobernadora del Reino, á 
todos les que las presentes vieren, y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado lo siguiente: 

Las Córtes habiendo examinado la propuesta 
de S. M . sobre que se restablezca el decreto de 
las ordinarias, fecha 21 de Mayo de 1823 rela
tivo á la notificación á S. M . en los recursos de 
segunda suplicación, han aprobado: Se restablez
ca en toda su fuerza y vigor el decreto de las 
Córtes de 21 de Mayo de 1823, sancionado y 
publicado en Cádiz como ley en 6 de Julio del 
mismo año , por el cual se ordenó no ser necesa
ria la licencia y notificación á S. M . en los re
cursos de segunda suplicación para interponerlos 
eficazmente. Palacio de las Córtes 28 de Noviem
bre de 1836.—Alvaro Gómez, Presidente.^: 
Francisco de Lujan, Diputado Secretario.— Pas
cual Fernandez Baeza, Diputado Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
ce cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, 

publique y c i r c u l e . = E s t á rubricado de la Real 
mano. En Palacio á 3 de Diciembre de 1836.= 
De Real orden lo comunico á V . E . para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . JE. muchos años. Madrid 3 de Diciem
bre de 1836.̂ 1: José Landero.—Lo que traslado 
á V . S. de Real orden para su inteligencia." 

Y lo transcribo á V V . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V V . 
muchos años. León 23 de Diciembre de 1836.==: 
Juan Antonio Cárnica. —Antonio García , Secre
tario.—Sres. del Ayuntamiento constitucional de. 

Gobierno político de ésta Provincte. 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula se me dice en 6 del actual lo que copio. 

wSu Magestad la REINA Gobernadora se ha 
servido dirigirme el decreto siguiente: 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española, REI
NA de las Españas; y en su Real nombre la REI
NA Regente y Gobernadora, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que las 
Córtes generales han decretado lo siguiente: 

Las Córtes , usando de la facultad que se Ies 
concede por la Constitución, han decretado: 

Se restablece el decreto de las Córtes gene
rales y extraordinarias fecha 8 de Junio de 1813, 
por el que ordenaron la libertad en el estableci
miento de fábricas y ejercicio de cualquiera i n 
dustria ú t i l , en la forma que en él se previene. 

Palacio de las Cortes 2 de Diciembre de 1836. 
rz:Antonio González, Presidente."Pascual Fer
nandez Baeza, Diputado Secretario. —Julián de 
Huelves, Diputado Secretario. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefef,.Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y eclesiásti-
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«*», 'de c!.¿!a'..ijfra" clase-y dignidad, que gtiaT-
^"•«¿Lbagathgiia.ridari cuaipiir^y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se 
in.prima, . publique y circule.zz: Está rubricado 
«Se la Real ítnano. ̂ : Palacio 6'de Diciembre de 
'836. Vy. 

De Réál' oíd'en lo'coniúniéb'a V . S. para su 
inttii^encia y demás efectos, corrsspondientes:" 

Y lo traslado á V V . para los objetos ejypiré-
sados «n el preinserto decreto d<; Jas Córtes. Dios 
gtiarde á V V . muchos años. León y Diciembre 
23 dt 11)36.— -Juan Antonio Garnica.—Antonio 
G a n i » , Secretario.~Sre*. Just iem y -Áyju&a-
mivntos de. 

Gohicmrp&Utho de cst&Prc/vinci-bí' 

Circular, Restablecida la ley de 3" de Febre
ro de 1823 sobre el gobierno económico-políti-
tfd dt-iaá'VrbVintiá'á', tídtxts^mk-i lo* Alcaldes 
«orfátiíii'ciónaléS t/ajó Já ihihediáta iflspé'cción de 
«t t tíefes vpoííticós' lá cóHéeHadotí dé Ja't'ran-
tfifíKSaíS', el'tfia^íétririiiéntb'dérórtfe^ pú'jlico, la 
séSgWídid y prbté'cdón efe Jaá ^e'rSó'nás'y bienes 
de- i'&s^iüdadííhos'e'n ibs piieblós de sús distritos; 
debithHb :*°rVeg)á)r sfos príotedimienros á lüs dis-
jjdsliioTies'confénid&s eti «íl Cafíítülo 3.0 dé dicha 
Je^; Consécttónciár'de Já' iflisina es la circular dé 
j'-Ó dt l! aáiaal erpedída- por' el Ministferió de Ja 
Gobeínafc'itñi dé'Ja' PeirínEüik, •pW Já ̂ üe se' ór-' 
<í¿,hái qiié la'eyfíeritílííitiH'dfe los1 pasaportes', i i -
«encias y demat docutnentos de Policía corra á 
su cuidkdb'd^iütft i ' / ' d t í ÉnfcroW Por Jo 
ttiismo prevengo á los nuevos Alcaldes constitu-
¿itiháJes1 qii¿ sfe-' pt^sMtín á' Vetogerltís en la roe-
!.¥de-5Vcc'ioh d¿< cbntabiitdad dfe" ¿•s ta Géfatura' 
¿iíliVica'desdi* tlí'é al' 15" d^l rfíisrtxi mes: en Ja 
inteligencia qüé'nó' v'erifii-á'ndóld, se les exigirá" 
Jü1 respb'tlsabiíid'ad' eti -qW incurran por su ino-
B ^ t n d i a , nsi' corto tambiferí' la' de los pérjúicio's 

puedan 'átfgúlftí d i théjbi' seMitió Nacional'., 
©ios-' gutfrde á V V . ' mü'chós a'ftos. León y D i -
•éiSiíibre éy éé 1836. =: Juatf' AotóAió Garnic"a.±: 
Antcmib GtréiH, $iciitátto;z=i'S&úi¡it¿ AJc'aJdies 
¿ébis^nicionald dé..'.. 

Góbiernó póUticd dé está Provincia. 

Habiendo entrado ya el pueblo español en 
la carrera de la legalidad y del órden que son 
Jas bases principales sobre qué descansa la Cons
titución de la Monarquía española, nada nías con-
foj-me ni regular que las manifestaciones públicas 
de Jas municipalidades y Presidentes de Jas mis-
riias en el acto ó después de tomar posesión sus 
¿Qdiíiduoj. Esc usada parecerá de mi parte toda 

escítacíon' sobré e! particular; pero ella sola «< 
bija de los buenos dtseos y sentimientos, propios 
de la autoridad que busca el bien de los puebla 
de su mando por cuantos medios aconsejan la ' 1-
zbn, la prudencia y la conveniencia pública, fc.*-
te:ífpble deseo ene ha puesto la pluma en la ma
no, * y me ha arrastrado á dirigir la voz á los 
que honrados con la confianza pública, se pre
sentan en la escena política á secundar las miras 
de un Gobierno constitucional. Por lo mismo es 
de necesidad que los nuevos Ayuntamktttos con-

« signen por escrito sus principios y la marcha que 
han de seguir en la administración gubernativa, 
ecenómica y pol í t i ta , asi como corresponde á Jos 
Alcaldes dar inmediatamente los bandos de buen 
gsbierno:, teniendo para eWo 3 ía vista las dispo
siciones del capítulo 3." de la ley de 3 d^ Febre
ro de 1823. Pues de este modo los Ciudadanos, 
á quienes se les ha dado toda la seguridad que 
podían apetecer,, acatarán fespeniosamente las 
providencias de los que se hallan al frente de los 
negocios.públicos y. les-prestarán una ciega obe
diencia, necesaria é indispensable siempre para 
que aquellas puedan producir efecto. Mas aun 
cuando hubiese alguno que olvidado de sus debe
res y con el fin de hacer ilusoria la responsabi
lidad bajo una supuesta ignorancia, pretestase es
ta , jamas podría tener cabida en razón de la pu 
blicidad^ He aquí otro motivo poderoso para que 
ni los nuevos cuerpos municipales, tii Jos A l c a l 
des constitucionales dejen de cumplir con lo que 
las leyes tan sabiamente tienen dispuesto en la 
materia. Las fundadas esperanzas de que todos 
sabrán llenar cumplidamente los huecos de una 
obligación tan sagrada, me impelerá exigir de Jos 
ünos y demandar de los otros la remisión de las 
éspresadas manifestaciones y referidos bandos de 
buen gobierno; á fin de darles toda la notoriedad-
posible en el Boletín oficial de ia Provincia y for
mar una colección digna del siglo en que vivimos.1 

Dios guarde a V V . muchos años. León 27 de 
Diciembre de 1836. —Juan Antonio Garnica. 
Antonio Garc ía , Secretario.~Sres. Ayuntamien-' 
tos, y Alcaldes constitucionales de.... 

'Comandancia general de la Provincia de León. 

É l Excmb. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja con fecha 3 del corriente me dice Jo que 
copio. • 

« E l Sr. Mayor de la Secretaría de la Guerra 
en Real orden de 23 de Noviembre último me 
dice lo siguiente. 

Excmo. Señor. — E l Sr. encargado interina
mente del Despacho de la Guerra dice ai General 
en Gefe del Ejército del Norte lo siguiente.r¿ 
Hace tiempo que el extraordinario número da 
gracias que se consultan en las propuestas de re -



E ¿ / Tin T i l f a . ' 

cojspensas por.lis. acciones de guerra, ha llama
do la atención de.S. M . y esto con tanta mas ra
zón cuanto los .mismos encargados de formar 
aquellas han hecho presente á su Gobierno las 
dificultades y embarazos en que se veían siempre 
que se trataba de esie asunto, pues no descono
cen que la inconsideración y los errores con que 
se gradúa el mero cumplimiento del deber, es-tal 
Vez el principal motivo de este mal fecundo en 
resultados perriiciosos, no sólo para la Nación 
que no puede soportar el inmenso gasto á que 
tiene que hacer frente, sino también para la dis
ciplina y la moralidad del mismo Ejército, cu
yos individuos mal acostumbrados por las prác
ticas viciosas que se han visto introdijQirse apren
den á menospreciar esas mismas recompensas yién-
.dolas prodigar con tanta facilidad. A estas razqr. 
nes tan evidentes como sencillíis, añadirá \ í . E . 
las .infinitas que por la posición que ocupa en el 
Ejército le habrá suministrado la esperiencia pa
ra calcular fácilmente la imprescindible necesi
dad de poner coto á los abusos que hasta ahora 
se han tocado. Estas reflexiones aun tendrán mas 
fuerza si se atiende á que en ese Ejército opera 
sola una mitad del español, y que la otra sub-
dividida en el resto de la Península combate igual
mente contra les enemigos ele la. Patria, y por 
consiguiente participa, como es justo, de las ven
tajas á que dan lugar, las acciones distinguidas 
de las tropas que lo forman, produciendo el to
tal, de las recompensas que se distribuyen., una 
masa enorme de comptomisos.pára la misma N a 
ción que es imposible pueda atender fuera de es
ta situación extraoidinaria al sin cuento de Of i 
ciales, Gefes y Generales que la han de abrumar 
faltos de empleo en restableciéndose la paz pú
blica. Fundándose en estos principios, me ha pre
venido S. M . la REINA Gobernadora que reco
miende á V". E . la economía mas estricta en las 
propuestas de recompensas por acciones de guer
ra. Asi mismo es su Real voluntad que la auto
rización que V . E . tiene para en ciertos casos 
conceder sobre el campo de batalla los premios 
que determina la Real resolución de i . " de Ene
ro último, no sea extensiva á los demás Gefes in 
feriores que mandan cuerpo de Ejército. Igual
mente ha resueltos. M . que para mayor ilustra
ción del expediente que se instruye relativo á 
este importante asunto informe V . E . con la ma
yor prontitud que sea posible lo que se le ofrez
ca y parezca acerca del adjunto formulario de 
propuestas y sistema de recompensas formado pa
ra sustituir al que hasta ahora se ha seguido, ba
jo las reglas prescritas en el formulario de 4 de 
Marzo de 1835. Finalmente S. M . se ha servi
do determinar que ocupándose las Cortes gene
rales del Reino en la formación de un nuevo re-
glamento para la Orden militar de San Fernando^ 
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«e suspenda la facultad concedida á los Genera
les de los Ejércitos para conceder sobre el cam
po de batalla, la Cruz de primera clase de d i 
cha Orden, cuya condecoración se reserva S. ¡VI. 
adjudicarla, como Gefe de la Orden, á los i n 
dividuos que se hagan acreedores á elia. De Real 
orden lo digo á V . E . para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V". E . 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1^36. 
~Camba .= :De la misma Real orden lo traslado 
á V . E . para su inteligencia y efectos consi
guientes. 

L o traslado á V . S. para su conocimiento y 
el de los militares que haya en la Provincia de 
su mando." 

L o que se,inserta en el Boletín oficial de la 
Provincia para su publicidad. León 6 de Diciem-. 
bre de 1836.;-: Pascual Alvarez . 

Don Francisco Antonio Mantilla Juez de prime
ra instancia de esta Ciudad y Partido, (por 

' S . M . que Dios guarde ¿fe.) 
Hallándose prevenido por el artículo t6 de 

la circular superior resolución dé 23 de Setiembre 
último comunicada ya al público, se indemnice 
á los leales patriotas de todos los danos que se 
Íes hubiesen ocasionado en sus bienes, casas y ha
ciendas por las faccioqes que han invadido; á 
costa de los que hayap sido agraciados y favore
cidos; por aquellas., cuya, disposición acaba de re
cordarse, y que'se efectúe sin demora, según ofi
cio del Ministerio de la Gobernación de la Penín
sula que me ha comunicado el Sr. Gefe superior 
político de esta Provincia; he determinado for
mar el correspondiente expediente de indemniza
ciones, y que para que estas tengan efecto l l a 
mar por edictos á los perjudicados en esta C i u 
dad y Partido cuando la invasión de las faccio
nes de Gómez y Sanz; asi que por el presente 
desde luego cito, llamo y emplazo á todo» los 
patriotas cuyas casas y hogares hayan sido al la
nadas; para que en el término de diez dias con
tados desde la fijación del presente concurran á. 
mi Juzgado con las correspondientes instancia! 
para el resarcimiento de sus daños que se verifi
cará en los bienes de los sugetos fugados é i n 
corporados á dichas facciones, como embargados 
ya á 'd icho objeto con anterioridad. Dado en 
León á veinte y cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos treinta y seis."Francisco Antonio 
Manti l la .—Por mandado de S. Señoría, Ildefon
so García Alvarez. 

Coniinúa la Instrucción para ti golierno económicu-potitico 
de las provincias. 

Art. I J I . Cuando algún individuo de la Diputa
ción quisiese salvar su voto, porque haya sido contra
rio al dé la mayoría, podrá extenderlo por eacrit» y 
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efitrc^ario en la Secretaria, ejeculáudolo de modo que 
pueda hacerse mención de ello en la primera acia s i 
guiente-

Art. iSa . Las sesiones empezarán por la lectura 
y aprobación del acia de la anterior, pasando después 
á dar cuenta de las órdenes del GoVierno y de los ofi
cios del Gefc político, para resolver en su vista lo que 
corresponda. En seguida se . discutirá y resolverá so— 
Lie los otros negocios que estén puestos al despacho, y 
sobre las proposiciones que hagan de palabra ó por es-
crito, tanto el Presidente como cualquiera de los vo
cales. La dirección soVc el orden y el método deco
roso de tratar los negocios es de pargo del Presidente, 
que se conducirá en ello cón la prudencia que cor
responde , asi como los vocales le obedecerán con la' 
consideración debida á la cabeza de la corporación. 

Art. iS3 . La duración de las sesiones no podrá 
ser menor de cuatro horas sino en el caso de que álj-
solutamcnle falten negocios'en que ocuparse. 

Art . i54. Para que puedan despacharse en los 
noventa di;is de sesiones los asuntos que corresponden 
á las Diputaciones, se observará que solo se dará cuen
ta en ellas de los qae se consideren en estado de que 
recaiga providencia final, ó bien en lo principal ó bien 
en algún incidente. Por lo mismo no se ocuparán las 
Diputaciones cn la,s providencias de pura instrucción 
de los expedientes. 

Art. i55 . I'ar» dictar estas providencias habrá 
dos dias á lo mecos de despacho en cada semana. E l 
despacho lo harán uno ó más Diputados provinciales, 
cuando esté reunida la Diputación según lo disponga 
esta, autorizándolo el Secretario. Las órdenes y oficios 
que se pasen en su virtud, se entenderán como acor
dados por la Diputación. 

Art . iS6. Cuando esta no se halle reunida, se ha
rá el Despacho por el Diputado que sea vecino de la 
capital, ó que se halle en ella accidentalmente turnan
do , si fuesen mas de uno. Si no hubiese ningún D i 
putado en la capital, ó estuviesen enfermos los que re
sidan en ella, pasará á hacer el despacho el que se halle 
¿ mas corta distancia; pero en este caso podrá haber 
un solo día de despacho en la semana. 

Art. iSy . Las providencias finales que sean nece
sarias en negocios urgentes, cuando no estén reunidas 
las Diputaciones, se acordarán por los individuos de 
estas que se hallen en la capital; y si la urgencia lo 
permitiese y se pudiese hacer sin grave incomodidad ó 
perjuicio, se llamará á uno ó dos de los Diputados pro
vinciales que se hallen á menos distancia. Estas pro
videncias se entenderán con la calidad de interinas, 
hasta .que las apruebe la Diputación, á la que para 
ello se dará cuenta luego que se reúna. 

Art. i58. Las Diputaciones acordarán el modo 
de abrir la correspondencia que se les dirija, y el de 
poner al despacho los oficios y expedientes que se reci
ban, asi cuando dichas Diputaciones estén reunidas, 
como cuando hayan cerrado sus sesiones. 

Art . i Sg. Habrá un libro de actas en que se extien
dan las que celebre cada Diputación; y en ellas se ex
presará suciniaincntc todo lo que se haya tratado y des
pachado en cada sesión, sin perjuicio de extender ade-
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mas los correspondientes decretos" en los expedientes 
particulares. Las actas se autorizarán con la media fir
ma de los individuos que hayan concurrido á ellas, y 
con la tirina entera del Secretario. Los decretos se ru
bricarán por un Diputado, poniendo el Secretario su 
media firma. 

Art . 160. La Diputación se entenderá derecha
mente con los Ayuntamientos, y con otras Autorida
des, corporaciones y particulares, según lo exijan los 
negocios, y las órdenes y oficios que se pongan para 
ello se firmarán por el Gcfe político, como Presi
dente, y por el Secretario. 

Art. 161. Cuando las Diputaciones representen á 
las Corles en los cásbs en que pueden hacerlo, firma
rán todos los vocales que se hallen en la capital,, y el 
Secretario. Lo mismo sucederá en las exposiciones que 
hablen derechamente con el Rey; pero en las que so 
dirijan á los Secretarios del Despacho bastarán las fir
mas del Presidente, ún Diputado y el Secretario 

Art . i6.2-. Cuando la Diputación tenga que comu
nicar órdenes ó disposiciones generales, las dirigirá im
presas ó manuscriias á los Alcalües primeros de las ca-
Lezas de partido judiciales, y estos Alcaldes cuidarán 
de circularlas á los Ayuntamientos del distrito de su 
partido, por el método que esté establecido para la co
municación de las otras órdenes y circulares que se 
despachen por el Gobierno político, sin perjuicio de 
que si en algún caso juzgase' oportuno la Diputación 
circular dircc'támenle'sus órdenes á; los pueblos de ca
da partido, pueda hacerlo asi. 

Art . i63 : En consecuencia de lo que queda pre
venido en esta instrucción, los Ayuntamientos y los 
particulares podrán entenderse directamente con las 
Diputaciones provinciales en los negocios que pertenez
can á las atribuciones de estas; ¡pero deberán fran
quear los pliegos que remitan por el correo, sin cuyo 
requisito no se les dará curso en las Secretarías de 
las Diputaciones. 

Art . 164. Las exposiciones, expedientes y demás 
que remitan las Diputaciones provinciales á las Cortes 
ó al Gobierno, se pasarán para ello al Gefe político; 
pero aunque esto deba ser lo ordinario, podrán las D i 
putaciones acudir derechamente á las Cortes cuando 
sea en queja del Gobierno ó del Gcfe político, y al 
Gobierno cuando sea en queja del mismo Gcfe políti
co. También podrán entenderse derechamente con las 
Cortes ó con el Gobierno, cuando lo estimen conve
niente, por motivos graves ó circunstancias particula
res, que en tal caso deLerán indicar en sus exposi-. 
clones, 

(Se continuará.) 

Gobierno p o l í t i c o de la Provincia de León. = Se halla 
vacante una plaza de medico Ulular de Toro, dotada en 400 
ducados anuales y ademas dos hospitales y si.-te. conventos de 
monjas que pagan por contrata. I.os aspiianles d i r i g i r á n su» 
solieiludis francas de porte al Secretario de aquel Ayunta 
miento ; a d v i i t i é n d o s e que el 3: del actual se p r o v e e r á di
cha plaza en el mas acreedor. 

L o que se inserta en el Boli'lin oficial para mayor pu
blicidad. Leou a; da Diciembre de I8J6. = J u a i í Antonio 
Garnica. 

PÍDRO MIÑON. 


